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INFORME 
SIPROJ WEB – CONTINGENTE JUDICIAL 

Corte: Marzo 2019 

 
1. INTRODUCCIÓN  

 

 

La Oficina de Control Interno, desde su rol de evaluación y seguimiento,  verifica la misión 
desarrollada por la Oficina Asesora Jurídica del IDIGER, en relación con la correcta y adecuada 
investigación y ejecución de los procesos judiciales en el  Sistema procesos y Gestión Judicial – 
SIPROJWEB. 

Esta revisión se realizar para  verificar  operativamente  y desde el rol de la Oficina de Control 
Interno, el cumplimiento del Decreto 580 de 2007 “Por medio del cual se adopta el Manual del 
Usuario del Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB BOGOTA y se dictan 
otras disposiciones en la materia”  

 
Este ejercicio también es correspondiente con la verificación de controles del  Decreto 1499 de 
2017: “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 
de la Ley 1753 de 2015” y la  Política de Defensa Jurídica del Modelo Integrado de Planeación y  
Gestión  en su versión 2 que menciona: 

 
“3.2.1.5 Política de Defensa Jurídica Cada entidad debe proteger los intereses litigiosos en sus 
actuaciones judiciales a fin de reducir la responsabilidad patrimonial. En todo momento debe 
defender los derechos e intereses de la Nación y, en particular, de cada entidad en los procesos 
judiciales en que sea parte o lo sean otras entidades estatales en temas atinentes a la función 
pública, a través de intervenciones oportunas y pertinentes.” 

 
Finalmente el seguimiento al Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB 
BOGOTA y Comité de Conciliación puede ser  uno de los insumos de la   evaluación del horizonte 
de la política de Defensa Jurídica de la entidad y puede generar,  estrategias por parte de los 
responsables  que contribuyan a asegurar los procedimientos, criterios y decisiones administrativas 
que  optimicen el método técnico y jurídico de las acciones de este componente del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión.   
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2. DESARROLLO 

 

 2.1 SEGUIMIENTO DE REGISTRO Y ESTADO DE PROCESOS EN SIPROJ WEB 

 

Se procede a realizar el análisis de los procesos registrados en SIPROJ WEB, con corte a marzo 

de 2019, y se identifica el estado real de cada proceso activo.  

 

 

Cuadro de Revisión de Procesos registrados en SIPROJWEB  

 

ID  N° proceso  Tipo de proceso  Estado 
Observaciones de control 

interno  

214590 2006-00198 ACCIÓN DE GRUPO Al despacho 

Mediante auto del 18 de 
diciembre admite recursos de 
apelación interpuestos por la 
apoderada demandante y la 

apoderada de la caja de 
vivienda popular. Y 

actualmente se encuentra al 
despacho.  

253379 2007-00383 REPARACION DIRECTA Cambio de magistrado  
cambio de magistrado, 
proceso al despacho  

19278 2010-00028 ACCIÓN DE GRUPO Al despacho 
Al despacho con dictamen 

pericial.  

347782 2011-00020 ACCIÓN DE GRUPO Oficios  

Se hace anotación en el 
proceso. 08 de abril. Oficio 
tramitado: min-ambiente y 

desarrollo sostenible. 

365932 2011-00079 CONTRACTUAL Auto de tramite  
Esta el expediente al 
despacho para fallo.  

429644 2012-00057 REPARACION DIRECTA Informes  
Auto fija fecha de audiencia 
para el día 25 de junio de 

2019 a las 10:00 am  

382463 2012-00078 ACCIÓN POPULAR 
Expediente en 

secretaria  
expediente en secretaria 
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ID  N° proceso  Tipo de proceso  Estado 
Observaciones de control 

interno  

395744 2012-00349 ACCIÓN DE GRUPO Informes 

La ultima observación que se 
realizó fue el día 21 de junio 

de 2018 es la siguiente: 
Proceso remitido al juzgado 

30 administrativo oral de 
Bogotá por competencia con 

oficio no. yfmc/ofi/0593 de 
fecha 21 de junio de 2018 
recibido por la oficina de 
apoyo de los juzgados 

administrativos el 22 del 
mismo mes y año. No se han 

vuelto a realizar más 
observaciones, y pasa al 

juzgado 30 administrativo oral 
de Bogotá por competencia. 
Se integra al proceso 2012-

00228. 

383050 2012-00842 ACCIÓN POPULAR Al despacho Al despacho. 

409043 2013-00478 ACCIÓN POPULAR 
Auto que ordena 

requerir  

Auto ordena requerir perito, 
pero en la actualidad ningún 

perito ha tomado posesión del 
cargo, y esto hace que el 

proceso se demore.  

419317 2013-00488 ACCIÓN DE GRUPO Al despacho 
Proceso se encuentra al 

despacho.  

419291 2013-00750 ACCIÓN DE GRUPO Al despacho 

Proceso integrado al 2012-
00349, ahora con número 

2012-00228 cursa juzgado 30 
administrativo de oralidad. 

513113 2014-00077 REPARACION DIRECTA Auto interlocutorio  

Se negó el amparo de 
pobreza solicitado por la 

demandante, fija audiencia de 
pruebas para el 28 de mayo 

de 2019.  

532065 2015-00141 REPARACION DIRECTA 
Presentación de 

alegatos  
se presentan en términos  

503289 2015-00157 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
Informes  

entró al despacho para falo 
de segunda instancia  

493772 2015-00277 ACCIÓN POPULAR Auto de tramite  

Se designa al curador Alirio 
morales becerra, y se niega 
solicitud de desistimiento de 
la acción popular toda vez 

que no es procedente. 

518690 2015-00761 ACCIÓN POPULAR 
Se presentan alegatos 

de conclusión  
se presentan alegatos de 

conclusión  



             
 

 
4/11 

INFORME 
SIPROJ WEB – CONTINGENTE JUDICIAL 

Corte: Marzo 2019 

ID  N° proceso  Tipo de proceso  Estado 
Observaciones de control 

interno  

570433 2015-14372 PROCESO PENAL Informes  

Por medio de memorial, se 
reiteró solicitud celeridad en 

la investigación, e informe del 
avance procesal. 

575657 2015-18481 
PROCESO PENAL LEY 

906/2004 (INICIADO) 
Informes  

Por medio de memorial, se 
reiteró solicitud celeridad en 

la investigación, e informe del 
avance procesal. 

535900 2016-00010 REPARACION DIRECTA 
Presentación de 

memorial  

Auto por el cual se reconoce 
personería a la apoderada de 

la cvp y por el cual se 
concede el recurso de 

apelación en efecto 
devolutivo, interpuesto por el 
idiger contra el auto del 13 de 

abril de 2018. 

525500 2016-00177 ACCIÓN POPULAR Informes  

“En aras de articular las 
órdenes dadas y revisar el 

fallo de primera instancia, y si 
es posible iniciar las 

actividades de manera 
coordinada para su 

cumplimiento”, la Directora de 
Defensa Judicial y prevención 

del Daño Antijurídico de la 
Secretaría Jurídica Distrital 

convoca a reunión para el día 
12 de abril de 2019. Radicado 

IDIGER 2019ER6051. 

527060 2016-00297 ACCIÓN POPULAR Al despacho al despacho con memoriales  

541449 2016-00310 REPARACION DIRECTA   

Auto de trámite que ordena 
continuación de audiencia 

inicial para el día 23/04/2019 
a las 02:30 pm. 

528031 2016-00357 ACCIÓN POPULAR Recurso de apelación  
Se presenta recurso de 

apelación en tiempo. 

540842 2016-00584 ACCIÓN POPULAR 
Presentación de 

memorial  

Memorial radicado por el 
apoderado de los 

accionantes, mediante el cual 
da cuenta del cumplimiento 
del trámite ordenado por el 
despacho en auto del 8 de 

marzo de 2019. 

538192 2016-00678 ACCIÓN POPULAR 
Expediente en 

secretaria  
traslados 

541802 2016-00743 ACCIÓN POPULAR Al despacho al despacho 
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ID  N° proceso  Tipo de proceso  Estado 
Observaciones de control 

interno  

550712 2017-00212 NULIDAD SIMPLE Al despacho 

05 apr 2019, al despacho, la 
secretaría general devuelve el 
expediente de la referencia el 
cual se le había enviado en 

calidad de préstamo con 
destino a la acción de tutela 

2018-3362-00. 

459229 2017-00304 
ACCION DE 

REPETICION 
Informes  

Última actuación 01 de 
noviembre de 2018 para dar 

impulso procesal, los 
curadores designados no se 

pronunciaron ni tomaron 
posesión del cargo. 

589771 2017-00334 NULIDAD SIMPLE Informes  
20 noviembre notificación por 
estado actuación registrada el 

20/11/2018 a las 08:37:15 

580889 2017-00467 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
Presentación de 

memorial  

El apoderado del IDIGER 
aporte nuevamente copia 

íntegra del expediente 
atendiendo el resultado del 

recurso de reposición. 

554425 2017-00717 PERTENENCIA Informes  

La última actuación que se 
realizó fue el 11 de abril de 

2018 fijación en estado, 
acción registrada el 

11/04/2018 a las 07:57:05. 

570156 2018-00050 CONTRACTUAL Auto de tramite  

En la fecha el despacho re 
programó audiencia inicial 
que estaba para el 30 abril, 

fijando nueva fecha para el 07 
de mayo de 2019. 

583082 2018-00152 ACCIÓN DE TUTELA Desvinculado 
Terminado con sentencia 

favorable para la entidad, se 
niega por improcedente.  

586300 2018-00244 
CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 
Audiencia de 
conciliación  

audiencia de conciliación 
fallida  

595493 2018-00331 NULIDAD SIMPLE Reparto reparto del proceso  
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ID  N° proceso  Tipo de proceso  Estado 
Observaciones de control 

interno  

580421 2018-00340 EJECUTIVO Oficios  
Envió juzgado civiles de 

pequeñas causas, con oficio 
remisorio no. j056-20181386. 

589772 2018-00409 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
Audiencia inicial articulo 
180 ley 1437 de 2011.  

este proceso pasa a etapa 
probatoria  

594330 2018-00412 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
Recurso de reposición.  

Se interpone recurso de 
reposición.  

590666 2018-00828 ACCIÓN DE TUTELA 
Auto que concede 

impugnación 

CATALINA - Auto concede 
impugnación y remite Juez 
Civil del Circuito Reparto.  

582322 2018-00946 ACCIÓN DE TUTELA Impugnación  

La acción de tutela fue 
impugnada el 03 de octubre y 

se envió al juzgado 44 civil 
del circuito.  

588821 2018-01108 ACCIÓN DE TUTELA  Sentencia  
Sentencia favorable para el 

IDIGER, falta de legitimación 
por pasiva.  

595001 2018-01408 NULIDAD SIMPLE 
Oposición medidas 

cautelares  

Se radicó memoria 
oponiéndose a la solicitud de 

medida cautelar.  

583086 2018-03140 ACCIÓN DE TUTELA 
Contestación de la 

demanda  
Se contesta la demanda vía 

email.  

592374 2019-00008 ACCIÓN DE TUTELA 
Sentencia de primera 

instancia  

Sentencia favorable de 
primera instancia para el 

IDIGER.  

592547 2019-00014 ACCIÓN DE TUTELA 
Sentencia de primera 

instancia  

Sentencia favorable de 
primera instancia para el 

IDIGER.  

595573 2019-00014 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
Reparto 

El IDIGER ya fue notificado 
de la demanda que invoca el 
medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho.  
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ID  N° proceso  Tipo de proceso  Estado 
Observaciones de control 

interno  

595335 2019-00037 ACCIÓN DE TUTELA 
Contestación de la 

demanda  

Se dio repuesta a la acción 
de amparo argumentando las 
razones por las cuales resulta 

inviable legalmente 
recomendar inclusión en el 

programa de re-
asentamientos humanos. 

590649 2019-00052 ACCIÓN DE TUTELA 
Sentencia de primera 

instancia  
se deniegan las pretensiones 

de la accionante  

590643 2019-00086 ACCIÓN DE TUTELA 
Sentencia de primera 

instancia  
se niegan las pretensiones de 

la accionante  

592176 2019-00133 ACCIÓN DE TUTELA 

Sentencia de primera 
instancia, telegrama, y 
aceptación del proceso 

por parte de una 
entidad.  

Sentencia favorable de 
primera instancia para el 
IDIGER, publicación de 

telegrama, y aceptación del 
proceso por parte de la 
secretaria de habitad.  

593003 2019-00143 ACCIÓN DE TUTELA Reparto del proceso  
este proceso actualmente se 

encuentra por reparto  

593715 2019-00144 ACCIÓN DE TUTELA 
Seguimiento fallo de 

tutela  

El viernes 05 de abril se 
concedió el derecho al 

accionante en relación con el 
derecho fundamental de 

petición y debido proceso en 
contra de la comisión 

nacional del servicio civil, en 
razón a que esta entidad no 

ha resuelto la solicitud de 
exclusión de la lista de 
elegibles del tutelane 

presentada por el idiger. El 
fallo no es en contra del 

idiger. 

591854 2019-00188 ACCIÓN DE TUTELA 
Sentencia de primera 

instancia  

Sentencia de primera 
instancia favorable para el 

IDIGER.  

593611 2019-00277 ACCIÓN DE TUTELA 
Contestación de la 

demanda  

La demanda se contestó en 
términos, vía correo 

electrónico.  

595472 2019-00292 ACCIÓN DE TUTELA   
sentencia favorable para el 

IDIGER  
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ID  N° proceso  Tipo de proceso  Estado 
Observaciones de control 

interno  

595083 2019-00295 ACCIÓN DE TUTELA 
Sentencia de primera 

instancia  
Se rechaza por improcedente.  

594757 2019-00347 ACCIÓN DE TUTELA 
Contestación de la 

demanda  

Se dio respuesta a la tutela 
en oposición a las 

pretensiones.  

 

Fuente Siproj web  a 31 de Marzo 2019. 

 

El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático siguiendo los parámetros 

constitucionales del contingente judicial y prevención del daño antijurídico tipificados en el 

artículo 90 ejecuta las acciones, un total de 58 procesos judiciales actualmente están en 

ejecución con corte a Marzo de 2019 entre los que se encuentran los siguientes: acción de 

grupo, acción de repetición, acción de tutela, acción popular, conciliación extrajudicial, 

contractual, ejecutivo, nulidad simple, nulidad y restablecimiento del derecho, pertenencia, 

proceso penal, proceso penal con Ley 906, reparación directa.     

 

TIPO DE PROCESO TOTAL 

acción de grupo   6 

acción de repetición   1 

acción de tutela  18 

acción popular  11 

conciliación extrajudicial  1 

contractual  2 

ejecutivo  1 

nulidad simple  4 

nulidad y restablecimiento  5 

pertenencia  1 

proceso penal  1 

proceso penal Ley 906/04  1 

reparación directa  6 
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Fuente SIPROJ Web con fecha de abril 2019 

OBSERVACIONES  

Se procedió a realizar el seguimiento y análisis al contingente judicial SIPROJ con el objeto de la 

prevención del daño antijurídico, para el buen funcionamiento del área de defensa judicial, y para el 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, y se identificó la siguiente información:  

Acciones de tutela: un total de 18 tutelas correspondientes a un 31% siendo así el porcentaje más 

alto de procesos, en comparación al anterior corte que era el 15% con un total de 7 tutelas, en este 

corte se dobla el porcentaje de acciones de tutela al anterior.   

De las tutelas que adelanta el IDIGER, siete han tenido sentencia favorable.  

La acción de tutela identificada con ID 583082 es proceso terminado con sentencia favorable para 

el IDIGER, y se niega al accionante por improcedente.  

Acción popular: identificada con ID 409043 sigue sin adelantar porque hasta la presente ningún 

perito ha tomado posesión del cargo para lo pertinente y hasta que no haya perito no se le da curso 

al proceso.  

Los ID identificados del siguiente modo no aparecen en sistema por consulta parametrizada, pero si 

aparecen por número de proceso, esto puede confundir haciendo pensar que no están en sistema: 

reparación directa ID 541449, acción de tutela 588821, acción de tutela 595472 y debe tenerse en 

accion de grupo  (6) 
10% accion de 

repeticion  (1) 
2% 

accion de tutela (18) 
31% 

accion popular (11) 
19% 

conciliacion 
extrajudicial (1) 

2% 

contractual (2) 
3% 

ejecutivo (1) 
2% 

nulidad 
simple (4) 

7% 

nulidad y 
restablecimiento 

(5) 
8% 

pertenencia (1) 
2% 

proceso penal (1) 
2% 

proceso penal Ley 
906/04 (1) 

2% 
reparacion directa (6) 

10% 

Procesos Judiciales Activos Por Tipo  



             
 

 
10/11 

INFORME 
SIPROJ WEB – CONTINGENTE JUDICIAL 

Corte: Marzo 2019 

cuenta en los reportes generados desde el área o frente a solicitudes de entidades distritales o 

entes de control.   

Conciliación extrajudicial: La única conciliación que se adelantó durante este corte fue audiencia 

fallida, ID 586300 y a comparación de número de conciliaciones del anterior corte que eran 4, para 

este periodo disminuyó a una conciliación extrajudicial.  

 

VERIFICACION DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN  

 

Entre los meses con corte a marzo  2019. Correspondientes al primer trimestre de 2019 se presenta 

la siguiente gestión de comité de conciliación.  

 

TIPO DE FICHA  CANTIDAD 

FICHAS DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 4 

FICHAS DE ACCIÓN DE REPETICIÓN 0 

FICHAS DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN 0 

FICHAS DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 0 

ACTAS DE COMITÉ DE CONCILIACION  6 

 

 

 

Se observó  la realización de cada uno de los comités de conciliación entre los meses de enero a 

marzo de 2019, con su correspondiente acta discutida, aprobada, y firmada por los integrantes del 

respectivo comité, se realizó cada uno de los comités de acuerdo a la normatividad establecida.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Se realizó un análisis a los procesos judiciales con corte al mes de marzo 2019, y el mayor 

porcentaje de procesos que fueron adelantados son las acciones de tutela con un 31% sobre los 

procesos judiciales del IDIGER. Se observa que siete de las acciones de tutela contra el IDIGER 

fueron falladas de forma favorable, debido a que el accionante no ha cumplido con los requisitos de 

procedibilidad, o acudir a los medios de defensa judicial, falta de legitimación en la causa por 

pasiva, sin embargo hay otras acciones de tutela que aún no tienen sentencia sino que siguen el 

curso del proceso.  Se recomienda realizar el análisis de tendencias sobre estas para determinasr 

posibles políticas de daño antijurídico para el IDIGER. 

De otro lado hay tres procesos que cuando se rastrean o se buscan por consulta parametrizada no 

aparecen, pero con número de proceso si aparecen, son los siguientes: reparación directa ID 

541449, acción de tutela 588821, acción de tutela 595472, se recomienda hacer la respectiva 

consulta  a soporte  en el sistema y debe tenerse en cuenta en los reportes generados desde el 

área o frente a solicitudes de entidades distritales o entes de control.   

Frente al tema de las acciones populares sigue la misma cantidad (11) de cara al anterior corte, y 

bajó el porcentaje de un 23% a un 19% por el aumento en proporción  de las acciones de tutela, se 

recomienda a los apoderados seguir radicando memoriales y seguimientos para que los procesos 

tengan continuidad, cumpliendo con el principio de celeridad procesal, y llegue a su terminación. 

Continuar con la construcción de la política de  prevención del daño antijurídico del Instituto Distrital 

de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, teniendo en cuenta las vulnerabilidades identificadas 

partiendo de las temáticas más recurrentes en procesos judiciales de la entidad.  

 

APROBACIÓN 

 

Elaborado por Revisado y Aprobado por 

 
 
Original Firmado 
 
 
DAVID FELIPE ROA CHÁVEZ 

 
 
Original Firmado 
 
 
DIANA KARINA RUIZ PERILLA 

Fecha: 17/04/2019 Fecha: 17/04/2019 

   Nota: Para una mayor información referente a este documento comunicarse con el responsable 

de la elaboración. 
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